
ALCALDIA LOCAL CIUDAD BOLIVAR 
LISTA DE NECESIDADES A COTIZAR

PROVEDOR:
NIT:

ITEM ELEMENTO Y/O PRODUCTO DESCRIPCIÓN / ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA UNIDAD DE MEDIDA

1 REFRIGERIO TIPO 1

Un (1) producto de panadería de sal de 
mínimo 120 gr (pastel de pollo o carne) o 
sándwich (pan tipo molde, 1 rodaja de 
jamón (cerdo, pollo, cordero, pavo, etc.), 1 
rodaja de queso (doble crema o mozzarella), 
o empanada de carne o pollo de 80 gr.
Una (1) fruta entera de temporada de 
mínimo 80 g.
Una (1) Golosina
Una (1) una bebida de refresco o néctar de 
fruta no alcoholica, no láctea, no energizante 
envasada en empaques 100% biodegradables 
en procesos de compostaje, biodegradable 
en proceso natural o que cuente con 
contenido de materia prima 100% reciclada 
de mínimo 200 ml o Bebida caliente de 9 
onzas.
(lo anterior en un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)
Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos, incluye transporte de entrega.

Unidad



2 REFRIGERIO TIPO 2

Un (1) Sándwich de 240 gr, compuesto 
minimo de pan (árabe o artesanal), proteína 
(carne, pollo, cerdo, pavo, etc) queso (doble 
crema o mozzarella), lechuga (lisa o rizada), 
o hamburguesa de 230 gr compuesta 
minimo de (pan de hamburguesa), proteína 
animal de 140 gr, queso (doble crema o 
mozzarella), lechuga (lisa o rizada), o crepe o 
grap de 240 gr compuesto minimo de 
proteína (carne, pollo, cerdo, pavo o mixto) 
con sour cream, envuelto en papel encerado)
una (1) porción de papas chips de 25 gr
Una (1) fruta entera de mínimo 80 gramos.
Una (1) Jugo natural en agua envasado en 
empaques 100% biodegradables 250 ml o 
servido en vaso de 12 onzas o bebida 
caliente de 12 onzas o gaseosa botella pet de 
250 ml (tipo ziplock).
(lo anterior en un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)
Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos, incluye transporte de entrega.

Unidad

3 REFRIGERIO TIPO 3

Un (1) Producto enlatado de proteína entre 
150 gr y 160 gr.
Dos (2) Paquetes snack entre 35 gr  y 70 gr.
Una (1) Bebida refresco jugo o néctar de caja 
de 200 ml, jugo de botella plástica de 300 ml, 
gaseosa botella plástica de 250 ml.

Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos , incluye transporte de entrega.

Unidad



4 REFRIGERIO TIPO 4

Chocolate caliente en vaso de 9 onzas con 
tapa,  una (1) almojábana, una porción de 
queso campesino x 40 gr y servilleta para 
cada uno. Deben entregarse empacados 
individual y herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos , incluye transporte de entrega.

Unidad

5 REFRIGERIO TIPO 5

Jugo natural empacado en botella plastica de 
300ml, con ponqué  o mantecada de 120gr y 
golosina.  Deben entregarse empacados 
individual y herméticamente, garantizando 
productos frescos , incluye transporte de 
entrega.

Unidad



6 REFRIGERIO DIFERENCIAL

Un (1) producto de panadería de sal o dulce 
de mínimo 120gr o sándwich de minimo 120 
gr compuesto de pan (pan tipo molde, 1 
rodajas de jamón (cerdo, pollo, cordero, 
pavo, etc.) , 1 rodaja de queso (doble crema 
o mozzarella),  lechuga (lisa o rizada), o 
mantecada de 120gr, o pastel o empanada de 
carne o pollo de 80gr.
Una (1) fruta entera de temporada de 
mínimo 80g.
Una (1) una bebida de refresco o néctar de 
fruta no alcohólica, no láctea, no 
energizante, producto envasado en 
empaques 100% biodegradables en procesos 
de compostaje, biodegradable en proceso 
natural o que cuente con contenido de 
materia prima 100% reciclada de mínimo 
200 ml o Bebida caliente de 9 onzas con 
tapa.
(lo anterior en un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)

Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos , incluye transporte de entrega. 

Unidad



7 REFRIGERIO AUTÓCTONO

Un (1) producto Horneado o pastel de 
mínimo 120 gr propio de las comunidades o 
alternativa vegana equivalente.
Fruta como duraznos, manzanas, 
mandarinas, mangos o de temporada 
mínimo 80 de gr.
Bebida no alcohólica propia de las 
comunidades servida y/o empacada en 
elementos que cumplan con la política 
distrital con respecto a envases de un sólo 
uso. Mínimo 200 ml.
Dulce propio de las comunidades o 
colombina, chocolates o masmelos. Mínimo 
12 gramos.  Deben entregarse empacados  
herméticamente, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día con 
cubiertos biodegradables , incluye transporte 
de entrega. 

Unidad



8 ALMUERZO TIPO 1

Una (1) Entrada ( Sopa y/o crema y/o 
consomé y/o fruta)
Una (1) proteína de 150 gramos mínimo 
(Pollo y/o carne de res y/o cerdo y/o 
pescado)
Una (1) Porcion de arroz entre 70 a 90 
gramos 
Una (1) guarnición porción  de 100 gramos 
(fríjoles y/o garbanzos y/o lentejas y/o 
arverja)  y/o porción verdura fría y/o 
caliente de 100 gramos mínimo.
Una (1) porción de Ensalada de mínimo 70 
gr.
Un (1) postre de mínimo 30 gramos (frutas 
y/o gelatinas y/o flanes y/o bocadillos y/o 
dulces y/o entre otros)
Una (1)  Bebida refresco y/o nectar de fruta 
200 ml y/o jugo natural en agua servido en 
vaso de 12 onzas y/o gaseosa botella plástica 
de 250 ml (tipo ziplock).
 Incluir 4 opciones de menú (incluida una 
opción vegetariana)
El empaque del almuerzo debe tener 
mínimo tres divisiones, Biodegradable. (lo 
anterior en  un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)
Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega.

Unidad



9 ALMUERZO TIPO 2

Una (1) Entrada ( Sopa y/o crema y/o 
consomé y/o fruta)
Una (1) proteína de 250 gramos mínimo 
(Pollo y/o carne de res y/o cerdo y/o 
pescado)
Una (1) Porcion de arroz entre 70 a 90 
gramos 
Una (1) guarnición porción de 100 gramos 
(fríjoles y/o garbanzos y/o lentejas y/o 
arverja) y/o porción verdura fría y/o caliente 
de 100 gramos mínimo.
Una (1) porción de Ensalada de mínimo 70 
gr.
Un (1) postre de mínimo 30 gramos (frutas 
y/o gelatinas y/o flanes y/o bocadillos y/o 
dulces y/o entre otros)
Una (1) Bebida refresco y/o nectar de fruta 
200 ml y/o jugo natural en agua servido en 
vaso de 12 onzas y/o gaseosa botella plástica 
de 250 ml (tipo ziplock).
Incluir 4 opciones de menú (incluida una 
opción vegetariana)
El empaque del almuerzo debe tener 
mínimo tres divisiones, Biodegradable. (lo 
anterior en un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)
Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega.

Unidad



10 ALMUERZO TIPO 3

Una (1) Entrada ( Sopa, crema, consomé o 
fruta)
Una (1) proteína de 250 gramos mínimo 
(Pollo, carne de res, cerdo ó pescado)
Dos (2) Porciones de Carbohidratos entre 80 
y 100 gramos (Papa, yuca, o cualquier
otro tubérculo, plátano, cereales y productos 
derivados (Tortas, arróz, pastas, entre otros)
Una (1) guarnición porción  de 100 gramos 
(fríjoles, garbanzos, lentejas, arverja)  o 
porción verdura fría y/o caliente de 100 
gramos mínimo.
Una (1) porción de Ensalada de mínimo 70 
gr.
Un (1) postre de mínimo 30 gramos (frutas, 
gelatinas, flanes, bocadillos, dulces, entre 
otros)
Una (1)  Bebida refresco o nectar de fruta 
200 ml o jugo natural en agua servido en 
vaso de 12 onzas o gaseosa botella plástica 
de 250 ml (tipo ziplock).
 Incluir 4 opciones de menú (incluida una 
opción vegetariana)
(puesto por persona que incluye, plato base, 
plato fuerte, plato sopa, vaso largo o de jugo, 
copa de agua, tenedor      fuerte, cuchillo 
fuerte, tenedor o cuchara de entrada, plato 
postre, cuchara o tenedor para postre, 
cuchillo de untar, según corresponda)
Incluye transporte, menaje y servicio 
(servido en plato o mesa según corresponda 
e impuesto al consumo si aplica).  Deben 
entregarse empacados herméticamente, 
garantizando productos frescos y 
preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega.

Unidad



11 DESAYUNO TIPO 1

(170 gramos mínimo) Sopa (Caldo de costilla 
ó changua), tamal, calentado, entre otros.
un (1) Carbohidrato de 70 gramos (pan, 
arepa, tostadas, entre otros)
Una (1) Proción de fruta de 100 gramos
Un (1) Jugo Natural de 9 onzas (naranja o 
mandarina)
Una (1) Bebida Caliente de 12 Onzas) (Café, 
té, Chocolate)
Mantequilla 10 gramos, Mermelada 15 
gramos
El empaque del desayuno debe tener 
mínimo tres divisiones, Biodegradable. (lo 
anterior en un empaque que cumpla los 
lineamientos de la política ambiental del 
distrito capital con respecto a los plásticos y 
empaques de un solo uso.)
Deben entregarse empacados individual y 
herméticamente, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día, incluye 
transporte de entrega.  
 (Presentar 4 alternativas o atender a 
solicitud de enfoque diferencial cuando así lo 
requiera la Entidad. Incluye transporte, 
menaje y servicio (servido en plato o mesa 
según corresponda).  Deben entregarse 
empacados herméticamente, garantizando 
productos frescos y preparación del mismo 
día , incluye transporte de entrega.

Unidad



12 DESAYUNO TIPO 2

una (1) proteína de 150 gramos (huevos 
homelet, queso, salchichas, jamon,entre 
otros).  
Una Sopa (Caldo de costilla ó changua) de 
170 gramos mínimo.
un (1) Carbohidrato de 70 gramos (pan,
arepa,tostadas,entre otros)
Una (1) Proción de fruta de 100 gramos
Un (1) Jugo Natural de naranja o mandarina, 
servido en vaso de  9 onzas con tapa
Una (1) Bebida Caliente café o té o 
chocolate, servida en vaso de 12 Onzas con 
tapa.
Mantequilla 10 gramos, Mermelada 15 
gramos
(puesto por persona que incluye, plato base, 
plato fuerte, plato sopa, vaso largo o de jugo, 
copa de agua, tenedor      fuerte, cuchillo 
fuerte, tenedor o cuchara de entrada, plato 
postre, cuchara o tenedor para postre, 
cuchillo de untar, según corresponda)
Incluye transporte, menaje y servicio 
(servido en plato o mesa según corresponda 
e impuesto al consumo si aplica).   Deben 
entregarse empacados herméticamente, 
garantizando productos frescos y 
preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega.

Unidad



13 POLLO ASADO

Almuerzo: medio (1/2) pollo asado 
acompañado de mínimo (4) papas saladas, 
(1) plátano y (4) arepas, entregado en la caja, 
que conserve la temperatura y sabor original, 
incluye sobre personal de ají, salsa de 
tomate, con guantes,  servilletas y platos 
individuales. Deben entregarse empacados  
herméticamente con cubiertos 
biodegradables, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega.  

Unidad

14 LECHONA

LECHONA ESPECIAL, una (1) porción de 
mínimo 300g. Debe contener carne de cerdo 
al 100% , arroz y arveja en cantidad mínima; 
se entrega desgrasada, deshuesada, carnuda, 
fresca, bien caliente. con arepa, platos y 
cubiertos biodegradables. Deben entregarse 
empacados  herméticamente, garantizando 
productos frescos y preparación del mismo 
día , incluye transporte de entrega.  

Unidad

15 PINCHO DE FRUTA 

Pinchos de frutas, cada pincho debe 
contener mínimo (2) fresas de exportación, 
un (1) trozo de banano, una (1) uva verde 
chilena y una (1)uva roja chilena. Ubicados 
en una base.  Deben entregarse empacados  
herméticamente, garantizando productos 
frescos y preparación del mismo día , incluye 
transporte de entrega. 

Unidad

16 HIDRATACIÓN TIPO UNO

Agua para el consumo humano en botella 
plástica reciclable (material 100% 
biodegradables en procesos de compostaje, 
biodegradables en proceso natural o que 
cuenten con contenido de materia prima 
100% reciclada) – Presentación de mínimo 
1000 mililitros. 

Unidad



17 HIDRATACIÓN TIPO DOS 

Agua para el consumo humano en botella 
plástica reciclable (material 100% 
biodegradables en procesos de compostaje, 
biodegradables en proceso natural o que 
cuenten con contenido de materia prima 
100% reciclada) - Presentación de mínimo 
600 mililitros

Unidad

18 HIDRATACIÓN TIPO TRES 

Agua para el consumo humano en botella 
plástica reciclable (material 100% 
biodegradables en procesos de compostaje, 
biodegradables en proceso natural o que 
cuenten con contenido de materia prima 
100% reciclada) – Presentación de mínimo 
300 mililitros

Unidad

19 PACA DE AGUA (24 
UNIDADES) Pack de 24 unidades de agua por 300ml Paca

20
ESTACIÓN DE CAFÉ Y/O 
HIDRATACIÓN  (100 
PERSONAS)

Servicio de cafetería (tinto, aromática y 
agua): Operario + presentación mesa + 
vasos biodegradable bebida caliente  4 oz. + 
mezclador + azúcar + crema para café), 
(bebida fria vaso material biodegradable de 
10 onzas). Duración del evento aprox. 5 
horas. Transporte incluido.

Servicio

21
ESTACIÓN DE CAFÉ Y/O 
HIDRATACIÓN (300 
PERSONAS)

Servicio de cafetería (tinto, aromática y 
agua): Operario + presentación mesa + 
vasos biodegradables bebida caliente  4 oz. + 
mezclador + azúcar + crema para café), 
(bebida fria vaso material biodegradable de 
10 onzas). Incluye galletas tipo avena o 
integrales. Duración del evento aprox. 5 
horas. Transporte incluido.

Servicio



22 SERVICIO DE CATERING 
(150 PERSONAS)

Servicio de alimentación colectiva de bebida 
y pequeños aperitivos.
Tipo Coffee Break para 150 personas. 
Aperitivos: frutas de cosecha, galletas de 
dulce y sal.
Bebidas: jugos, té, café, chocolate, agua 
aromática.
Personal: mínimo una (3) persona. Insumos: 
servilletas y vasos. 

Servicio

23 SERVICIO DE CATERING 
(250 PERSONAS)

Servicio de Catering: Servicio de 
alimentación colectiva de bebida y pequeños 
aperitivos.
Tipo Coffee Break para 250 personas. 
Aperitivos: frutas de cosecha, galletas de 
dulce y sal.
Bebidas: jugos, té, café, chocolate, agua 
aromática.
Personal: mínimo una (3) persona. Insumos: 
servilletas y vasos.

Servicio

TOTAL

FIRMA DEL REPRESENTANTE:

DANIELA VELAZCO 



ALCALDIA LOCAL CIUDAD BOLIVAR 
LISTA DE NECESIDADES A COTIZAR

A&C
NIT: 901.114.690-0

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO

-$ 16,000.00-                                                                       



-$ 25,200.00-                                                                       

-$ 21,000.00-                                                                       



-$ 14,200.00-                                                                       

-$ 13,000.00-                                                                       



-$ 13,000.00-                                                                       



-$ 28,000.00-                                                                       



-$ 37,000.00-                                                                       



$40,000.00



-$ 44,000.00-                                                                       



-$ 27,000.00-                                                                       



-$ 30,000.00-                                                                       



-$ 26,500.00-                                                                       

-$ 27,600.00-                                                                       

-$ 14,100.00-                                                                       

-$ 3,500.00-                                                                         



-$ 2,900.00-                                                                         

-$ 2,200.00-                                                                         

-$ 23,000.00-                                                                       

-$ 670,000.00-                                                                    

-$ 1,920,000.00-                                                                  



-$ 2,500,000.00-                                                                  

-$ 3,600,000.00-                                                                  
-$ 9,098,200.00-                                                                  


